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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
140/2015 

PROMOVENTE:  
PROCURADORA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 
 

2/marzo/2016 
Agréguese al expediente el oficio de la Coordinadora 
General Jurídica del Gobierno del Estado de 
Guanajuato, mediante el cual formula alegatos. 
Se cierrra instrucción en el presente asunto. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
13/2016 Y SU ACUMULADA 

14/2016 

PROMOVENTES: 
INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, Y 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

1/marzo/2016 
Visto el escrito y anexo del Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, se le tiene designando delegados y 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

41/2015 

ACTOR: 
SAN JUAN JUQUILA 
MIXES, OAXACA 

2/marzo/2016 
Visto el estado procesal del expediente, se señala fecha 
para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento 
y desahogo de pruebas y alegatos. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuradora 
General de la República con copia de los escritos de 
contestación de la demanda. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
 4 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
2/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN 
BARTOLO YAUTEPEC, 
DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

1/marzo/2016 
Visto el escrito del Consejero Jurídico de Oaxaca, se le 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la 
entidad, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
ofreciendo las pruebas que presenta. 
Devuélvase la copia certificada del nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador de la entidad con 
el que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que se haga de ésta. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del informe de cuenta, 
cuyos anexos quedan en esta sección para consulta. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de San Bartolo Yautepec, 
Distrito de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

3/2016 

ACTOR:  
MUNICIPIO DE NEJAPA 
DE MADERO, DISTRITO 
DE YAUTEPEC,OAXACA 

1/marzo/2016 
Visto el escrito del Consejero Jurídico de Oaxaca, se le 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la 
entidad, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
ofreciendo las pruebas que presenta. 
Devuélvase la copia certificada del nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador de la entidad con 
el que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que se haga de ésta. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del informe de cuenta, 
cuyos anexos quedan en esta sección para consulta. 
 (En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de Nejapa de Madero, Distrito 
de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
4/2016 

ACTOR:  
MUNICIPIO DE SANTA 
ANA TAVELA, DISTRITO 
DE YAUTEPEC, OAXACA 

1/marzo/2016 
Visto el escrito del Consejero Jurídico de Oaxaca, se le 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la 
entidad, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
ofreciendo las pruebas que presenta. 
Devuélvase la copia certificada del nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador de la entidad con 
el que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que se haga de ésta. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del informe de cuenta, 
cuyos anexos quedan en esta sección para consulta. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de Santa Ana Tavela, Distrito 
de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

5/2016 

ACTOR:  
MUNICIPIO DE SAN JUAN  
LAJARCIA, DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

1/marzo/2016 
Visto el escrito del Consejero Jurídico de Oaxaca, se le 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la 
entidad, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
ofreciendo las pruebas que presenta. 
Devuélvase la copia certificada del nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador de la entidad con 
el que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que se haga de ésta. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del informe de cuenta, 
cuyos anexos quedan en esta sección para consulta. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de San Juan Lajarcia, Distrito 
de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
8 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
6/2016 

ACTOR:  
MUNICIPIO DE SAN 
CARLOS YAUTEPEC, 
DISTRITO DE 
YAUTEPEC, OAXACA 

1/marzo/2016 
Visto el escrito del Consejero Jurídico de Oaxaca, se le 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la 
entidad, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
ofreciendo las pruebas que presenta. 
Devuélvase la copia certificada del nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador de la entidad con 
el que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que se haga de ésta. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del informe de cuenta, 
cuyos anexos quedan en esta sección para consulta. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de San Carlos Yautepec, 
Distrito de Yautepec, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

17/2016 

ACTOR: 
MUNICIPIO DE SAN 
IDELFONSO VILLA ALTA, 
DISTRITO DE VILLA 
ALTA, OAXACA 

1/marzo/2016 
Visto el escrito del Consejero Jurídico de Oaxaca, se le 
tiene por presentado con la personalidad que ostenta, 
rindiendo el informe solicitado al Poder Ejecutivo de la 
entidad, designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; y 
ofreciendo las pruebas que presenta. 
Devuélvase la copia certificada del nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador de la entidad con 
el que acredita su personalidad, previo cotejo y 
certificación que se haga de ésta. 
Córrase traslado a la Procuradora General de la 
República con copia simple del informe de cuenta, 
cuyos anexos quedan en esta sección para consulta. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica 
íntegro el presente proveído en los estrados de este 
Alto Tribunal, al Municipio de San Idelfonso Villa Alta, 
Distrito de Villa Alta, Oaxaca) 
Se anexa a la presente copia simple del proveído. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
10 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
26/2016 

 

ACTOR: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

22/febrero/2016 
Se admite a trámite la controversia constitucional, se le 
tiene señalando delegados y autorizados, designando 
los estrados de este Alto Tribunal para oír y recibir 
notificaciones y ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la solicitud de copias, una vez que obren 
las constancias respectivas se acordará lo que en 
derecho proceda. 
Se tiene como demandados a los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como a los Secretarios de Gobierno y de 
Planeación y Finanzas de Querétaro y se les emplaza 
con copia simple del escrito de demanda y sus anexos 
para que en el plazo señalado presenten su 
contestación y, bajo apercibimiento, señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, envíen a 
este Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes 
del decreto y norma combatidas. 
Dese vista a la Procuradora General de la República 
para que manifieste lo que a su representación 
corresponda. 
Finalmente, fórmese el cuaderno incidental respectivo. 

11 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

26/2016 

ACTOR: 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DE QUERÉTARO 

22/febrero/2016 
Fórmese y regístrese el presente incidente de 
suspensión que se niega conforme a las 
consideraciones expuestas.  

 


